
Los representantes  de la  comisión  negociadora del  convenio
colectivo estatal de la industria metalgráfica y de fabricación de
envases metálicos ligeros firmarón el pasado día 29, las tablas
salariales de 2014. 
Según lo  previsto  en  el artículo 17 del convenio, las tablas se
actualizarán en un 0,5%. 
El resto de las condiciones, se mantiene el mismo articulado del
convenio 2009-2012.

Sector Metalgraficas

¡¡Te interesa!!

TABLA SALARIAL POR NIVELES AÑO 2014      ( 0,50% )    

NIVEL    S. ANUAL       MENSUAL  NOCTURNO H EXTRA
Y PAGAS EX

1  31.468,91 2.247,78 22,47 22,57
2  23.850,05 1.703,58 17,04 19,43
3  23.571,48 1.683,68 16,83 17,54 
4  21.779,28 1.555,66 15,56 16,49
5  20.523,30 1.465,95 14,66 14,81
6  19.361,93 1.383,00 13,83 13,89
7  18.627,45 1.330,53 13,30 13,57
8  17.662,05 1.261,57 12,61 12,98

CONTRATOS DE FORMACION:

PRIMER AÑO 15.369,05 1.097,79 0,00 11,09
SEGUNDO AÑO     17.369,88 1.240,71 0,00 12,21

OTROS CONCEPTOS:

DIETA COMPLETA 52,59
MEDIA DIETA 26,26
USO VEHICULO PROPIO 0,32
AYUDA ESTUDIOS 20,31


